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Número 113

Lunes, 16 de enero de 1_99S \ umero . .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO C INCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber : Que en los autos
de juicio ejecutivo abajo reseñados se ha dictado sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente :

"Sentencia. En la ciudad de Murcia a veinticinco de
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. Visto por
mí, Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Cinco de la misma, los autos de juicio
ejecutivo número 426193-I seguidos en este Juzgado entre
partes; de una, como demandante, Banco Popular Español,
S.A., representada por el Procurador don Alfonso V . Pérez
Cerdán bajo la dirección del Letrado don Federico Mateo
Aguar contra Manuel Martínez Ruiz, Mario Maggiora Gar-
cía y Miguel López Serrano, declarado en rebeldía, sobre
pago de cantidad .

Fallo : Que, declarando bien despachada la ejecución,
debo mandar y mando que siga la misma adelante hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embargados y demás quek
en su caso, se embarguen de la propiedad de los deudores y
con su producto, entero y cumplido pago al acreedor
ejecutante de la cantidad reclamada de 7 .970 .400 por capi-
tal, más los intereses correspondientes del capital y costas
causadas y que se causen hasta que se efectúe el pago, a
todo lo cual expresamente condeno a los mencionados deu-
dores, a quienes por su rebeldía les será notificada esta sen-
tencia en la forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la parte
ejecutante se solicite la notificación personal .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" y sirva de notificación a los demandados,
cuyo actual domicilio y paradero se desconoce y a los que
se les hace saber que no siendo firme la sentencia transcrita,
contra la misma cabe interponer recurso de apelación en
ambos efectos ante este Juzgado en término de cinco días,
el cual, en su caso se formalizará ante este Juzgado, libro el
presente .

Dado en Murcia a dieciséis de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario .

Número 114

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador don Alfonso Vi-

cente Pérez Cerdán, en nombre y representación de
Imbercón, S.A ., se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Excmo. Ayuntamiento de Murcia ver-
sando el asunto sobre Impuesto de Actividades Ecómicas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y, quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .691/1993 .

Dado en Murcia, a 28 de diciembre de 1994.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 11 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Cincó de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se trami-
ta juicio de cognición n .° 301/92 a instancia de Fiat Finan-
ciera, S .A., representada por el Procurador Sr . José López
Palazón contra Joaquín Fabrega Pérez e Isabel Garre Martí-
nez, cuyo paradero actual se desconoce .

Por resolución deldía de la fecha se ha acordado el
embargo de bienes de los referidos demandados, señalándo-
se por la parte actora los siguientes :

-Turismo Fiat Regata, matrícula MU-1346-AG .
-Turismo Fiat Tipo, matrícula MU-1418-AG .
-Finca n .° 18.986, insc rita al folio 246, libro 248, sec-

ción 3 .' del Registro de la Propiedad de Cartagena, 1 .

Y para que sirva de notificación del embargo a los re-
feridos demandados y su publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" expido el presente en Cartagena, a
dieciocho de noviembre de 1994 .-El Magistrado Juez,
José Antonio Guzmán Pérez .-El Secretario .

Número 11 7

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENt1

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Ocho de Car-
tagena y su partido .


